
ELECTORES DE LA PROVINCIA BE ALMERÍA: 

E . acto cívico mas grandioso en lo* gobiernos Constitucionales. « sin ásds s'gutiá ti de 
las elecciones populare* de les represen ¡arnés que han de formar los cuerpos colegisladores. 
El oso de este derecho justamente considerado como símbolo del poder y dignidad de los 
pueblos libres, salvó á España, por el espacio no interrumpido de once siglos, de los desas-
tres y de la ra in » ron <jue le amenazaban tos interregnos, !,i ambición de los poderosos, las 
brgaa minorías, las asonadas, las discordias civiles, y hasta los desgraciados reinados de al-
gunos Reyes d e Castilla. Las Cortes entre nuestros abuelos fueron el áncora de la esperan-
sa pública; estas mismas deben ser entre nosotros la salvaguardia do nuestra libertad, y del 
tecas de I SABEL 

Electores: como una gran parte de vosotros, ocupada siempre en las sencillas faenas que 
ofrece la agricultura, y en c! mecanismo de los talleres, no estará en disposición de pre-
mier, ni aun de conocer las inspiraciones de los intrigantes que en semejantes casos desple-
gan todos MIS amaños p»ra insinuarse en el áuimo de los Electores, y triunfar u mansalva 
en los colegios electorales; es un deber mío , porque asi lo quiere S. M . , aconsejaros. no 
para prevenir vuestro juicio, ni dirijiros vuestra opinion acia determinadas personas, 
sino para ilustrar vuestra voluntad antes de que la fijéis, y avadaros á desenmascarar á los 
enemigos de nuestra libertad que bajo mil formas procuran reducir el ancho campo de 
las elecciones, al estrecho circulo de sus pretencíones particulares. No reprucho ni debo 
reprobar que los ciudadanos se junten, traten, convinen y acuerden las candidaturas que 
mas dignas les paresesn; asi debe sef, y asi es preciso que sea, porque si el derecho 
de clejír es vn verdadero principio constitucional, la libertad con que debe cgcrcerse 
es otro derecho inherente al primero y no meaos sagrado: los cohechos, y las sugestiones 
violentas son los medios reprobados por la l e y , que no puede dejar de mirarlos como 
atentados contra la Constilucion. 

Los electores no paeden equivocar la elocrú»»». « repasas 1« aístoria fíe los sucesos 
de nuestros días, rccófren la situación política de-España^ y meditan sobre nuestras 
uec emulad es públicas. ¿Que hombres deberán ser los Diputados y Senadores para unas 
circunstancias tao difíciles y comprometidas?... en donde quiera qae se encuentren espa-
ñoles,¿eau <5 no hijos de !a provincia,.sincera, y cordialmente adictos á la CONSTITUCION 
DE 1837. base indestructible del trono de ISABEL II , y del gobierno de su augusta Ma-
dre; hombres de providaá, é independientes de toda otra influencia que no sea la de 
las Je ves; leales sin contradicción, y sin rebozo; patriota« perqac sü¿> antecedentes asi 
lo digan;, inteligente» sin presunción: experimentados en la escuela del infortunio, dis-
puestos á marchar francamente por el camino de las reformas convenientes al bien co-
mún, y celosos de la conservación del drden público , porque sepan que todas las-
naciones del mando se mueven siempre entice el despotismo^y la anarquía, y rada alteración 
es tan nial, es una nueva posición que los enemigos tomas en el campo de la libertad, 
bien pueáca ser elegidos para Diputados, y en su caso Senado®*?, sin temor uc enga-
ñarse ai de arrepeutirsc « ú haber depositado en rales homhrcs.^salvacion de España. 

Por btra parte: la guerra atroz que' nos destruye mas en breve se terminaría por 
los eriaofos de la lealtad, si hubiese, aquel espíritu público qucSjpirodoce grandes r e -
cursos y ^esfuerzos heroicos en la lacha de la libertad-contra la tiranía. ¿Y qué medio 
se hallará: mas espedito, y positivo, como lo atestiguan !os resultados políiicos de tantos^ 
siglos éfitre nuestros mayores,-que la reunión de una representación nacional homo-* 
géaea/ compaesla de hombres que siendo los primeros en consagrar todos los instante» 
de su vída á la. ventura de ios españoles, oo serian los últimos en contribuir con mak 
fortunas particulares al estermlflio de l bando rebelde? yo no hallo otro. Electores^ me-
ditad^v y elegid, d e vuestras oíanos depende el acierto, si lográis tal dicha no será menor: 
la <jue ofrecereis á la congratulación de vuestro Gefe Político ' ^ , 
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T V L ' M . 2 S 3 Sabato 2 de Setiembre de 1 8 3 7 . ( 6 Cuartos. ) 

Se «neri!* i este IìoVttn , qne 
•ale Io» wicrfolM y MIMIIIX , cu 
1« «ojjjrruta \ ¡ibrrria «LE ÌUKDÌÌ 
G0XXAt.cz . > IO rr «Ir* meñsñata ' 
Befada i la» c u u de lo» »«»ore« 

BOLIElìra 

Ea Us provincia« « ( 2 raale* 
a) me* fr»jicj d_- porte. 

Lo» Ó articulo» ce reni» 
lira» i 1« rrtlíccioji franco» d« 
parte, sin cuyj requisito no M' 
recibiráu. 

/ ñ U T í f > ^ iV m 
V j » a . ^ j, Jtl Ì U 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA; 

GOBIEItt'O POLITICO DE LA MISMA. 

AXTICULO DE OFICIO. 

Cìrcrtirutim. ioü. 

•En ht Gaceta tle Madrid 29 del corrlen-
iese-itscrla el Real decreto que sigue. 

jjHe tenido por conveniente admitir ta rrntm-
cñr qne roe 1« 'presentado D. Jmc María Calstra-

secretario del Despacho de Estado y Presi-
Cansrji» de Mini-4frx, declarando que 

sumamente Mlisfecba <lrl celo, patrio-' 
lismo y lealtad con <{ise-í«' circnnstarK ias difí-
c i l « Jj* deseutpeíiado a<|wrlt»w cargos; y en sa 
C0,ns«j»enrii'ver»20 en nombrar Cwuo Hetsa lie-

' n 
gente v Gobernadora del llctno, eir imnihre de 
n)re>ccl>a IJua. ,para <¡etret»ri<rdc} Despacho de 
Esiadóá O Euseljíii Bartidji y Aza ra v consejero 
honorario de Estado „ Tendiéi>(o entendido 
y dispondréislo necesario ásu rumplíniiénto.cs 
Jfoiiríeadodcla Real mano —En Pa iwirvá 18 de' 
Agosto*r837-=zAÍ). Juan Alvar«?!y McndtzalraU 

ÍT en el suplemento á It Gaceta de Madrid1 

del mis^o_ <ha, el siguiente /{ccl decrcío. 
l íe tenidn j»ur conveniente ad:niifr.la renun-

cia í jae ine. ban presentado de 5/js respectivos 
Cargos D. Pedro «Je Acuna,secretan"»» <ie! Des-, 
pac lio de la Gobernación déla Peniusula; D. Jo-
sé Lancero y Cor« liado, del de Graciay Justi-
cia ; O. Jaan A iva re z v iMeñdizalial, dd de Ha-
ciencia;, y D. Iiaotoo Gil de la Cuadra , <lel de 
DIariria, comercú» y Gol«- rnacioH de Ultramar; 
declarando que rae háiív muy sa tisfecha, de los. 
}»uéno?> Sttvicio>4, ¡ccÍo y leallatí. de cada- uno. 
dk eílps ; v eri su cohsecueuciaveii2o en non»—; 

I>jrar<x>mo Iíbisa ' Regente y &wjerpadj»ra del 
Ketnp,á Dornl.re de «tí esceUa iiija la ÎVfinar 

^ i s t Ji ̂  parT "sccre tario de Esútclo y ideT 

De<tpa chn de la Guerra con la presidencia del 
Consejo de Ministros, al teniente general c o n -
de «le Luebana, «j Helando encargado interina--
mente de este mini>ter¡o el sutivcretario «leí 
mismo l>. Pedro Cliacnn • para secretario del Des» 
parhu «le 1« Gobernación de la Pcnínsah irD. 
Jost Manoel Yadillo, Diputado á Cortes por U 
provimía de Cádiz; para el de Gracia j Justi--, 
ria á í). Ramón Salvalo , qac lo es por la de 
Barccloea; para el de üj'ctenda á D Pió Pita 
Pizairo, <|ur lo es por la de Zamora; v para el* 
de Marina , Comercio y Gobernación de Ultra-
mar, interinamente mariscal de canipo O.: 
Evaristo San Migue!, Diputado á Co'rtes por la 
Provincia deOvicda Tendrcistícntendid'» y dis- ;: 
pondiás lo necesario a sa cumplimiento—Ru« 
fricado de la Real matn>~E» Palacio i 18 de 
Agostb'de i 8 3 t U . Eusel>io Bardaji y Arara. , 

• Lo qne se hace notorio d los pueblos de-es-
ta Provincia para su inteligencia y gobiernoJ 

Almería 3o ¿é Jsosto de 1807 ^Joat|uia 
de Mkhes. 

. . . J..*. • -
-" vwis RMm«i«iv* 
En el Juzgado de I? insta ocia del partidode • 

Gergal, se si^ue causa criminal contra Francia--
cisco Pero Sánchez, vecino de dicha \ illa por, 
las heridas que ittfuio á Juan Antonio Cottíre-
ra«del propio donm-ilio : y pp liahieiido podido' 
reducirse al l 'crrz, i piisiou por lia-llarsc pro-
fugo» , 3, estilación del referido juez prevengo, 
a los alraldes de los pnelilos de esta provincia, 
donde qoiera <jue se presente dic|)<> reo > cuvaS) 

sertas seanotan ácoiwinuación procedan á r f - c -
ta arfa T y-wníí««;Mic juir transaos oc psciciaa.. 
disj)«)s¡ci<m dcl referido juez , dándome, part^ 
dc clla si ]íe¿att á conseguirla. Almería^ 5d de. 
/go j lo de twz <2¡e 
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Tías de! reo.—Edad 3a años—Estatura 5 pies. 
Pelu rubio—Patiüas ¡.!.—Cara ovalada.— 

Cuijr claro.—Ropa la del país. 

0.j-a tuiin. l¡> t. 

En la Gaceta de Madril tic a5 de jísptto 
ultimo se insería en el articulo de oficio el Real 
decreto siguiente. 

IIJIJU'QIIO tenida por conveniente admitir !a 
renuncia que ha hecho José Manuel Varillo 
del minisieiio de la Gobernación de !a l'enínsu-
la 3 que 1c cotiíeií por mi Real decreto de 18 «le 
este raes, Le venido en nombrar, como Reina 
Gobernadora del Reino en nnmhre de mi excel-
sa Hija la luina Doña ISAÜEL II , á 0. Diego 
González Aionso, Diputado á Cortos por la pro-
vincia de Salamanca^ parj el mencionado minis-
terio. Trndiéislo entendido , v lo comunicaréis 
i quien.corresponda. Palacio 20 de Agosto de 
1807. = r Está rubricado de la Real mano. = 
A D Eusehio Bardaji y Azara. 

Lo que se hace notorio id público para su 
gobierno é inteligencia. /limeña 1de Se-
tiembre de 1807. — Joaquín de Yikhcs. 

Olrcnúm. 153. 

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del 
1'Despacho de Gracia y Justicia, me coma-
liica la Real orden sitúente. 

Cotí esla fecha digo de Real orden ol R. Obis-
po de esta Diócesis lo que copio. 

JJ He dado cucula á la augusta Reina Golier-
Lernadora del espediente instruido en el Minis-
terio de mi cargo á consecuencia de Indispues-
1o en el art. 6 de la Real orden circular de 10 
de Enero de este año, solire habilitar para el 
culto algunas iglesias de conventos supiimidos 
de esa Diócesis y en su vi-,ta se ha servido man-
dar S. M. i .° Que continúe abierta, como está • 
prevenido por diferentes Reales ordenes la de 
Dominicos de esa Cuidad, habilitando para el 
propio objeto h de san Francisco de Velez-
Blanco, la d--l Hospicio de Francisca«!»« de Aí-
l>ox, la <leSan Francisco de Cuchas, la de Míiiir 
mos de Vera y h de Observantes «le Yelez-Ku-
l)io: 2." Que nombre V. E Je entre Iras osclius-
lrados o secularindos de la respectiva clase, 
personas que sirvan los cargos de dictas igle-
sias bajo la dirección é inspección de los pár-
rocos, en cuyo'distrito estén situada* acuellas 
í quienes se pagará o»n la debida pre ferencia 
cómo empleados en activo servició lá pensión, 
que la Oey les señala en lugar de ser compren-
didos encías clases pasivas, según se dispiiso' 
por la:Real ortl"cnde' j 3 de Marzo último. '31°' 
<[ue p w ' los demás gasW se'haga oso 'íé . 
ofrendas' íulaataiias de los Celes, <jué deberáii; 

recaudar los* cora*, Uajo las rr«laar que V.íE-
pfcsctiiíicrc para exiiar ¿bu«t» , y no <iendo 
otas suíi< ¿ente. al mirtilo, acuerde V. K. con 
el respectivo AytHilsntienlo, co\o vecindario 
es el principal inteicsadu, los Ri<*dins cunve-
uiciites de llenar el déficit mi» gr*v»tji»-n algo-
DU del Estado, por <|ue en la peou<ia del Erario 
es indispensable alejar todo lo 'jur jm«-<Jr aumen-
tar sos gastos sin u» conocido interév general, 
entendietidosc lodo iuleriuatncuU y u»>U tan-
to que se. puLli.¡ne el pLu general de arreglo 
del clero, que está peixlieui r. n 

—Lo que de la propia Real ordeo traslado 3 
Y . S para los efectos consiguiente*. — Dio* 
guarde i V S. muchos aíio-» Madrid 2a de 
Agosto de 185?- — llamón Salrato. 

Lo que se hace notorio ni prildico para un 
inteligencia.~ Almería de Setiembre de 
18Z~.z^Joaquúi d¿ fetiches. 

Olratmm. 159. 

El Exorno. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacito de la Gobernación d¿ la Península, 
con la fecha qtte se advierte , me comunisa 
la 'Real orden siguiente. 

Deseando S. M. la REÍS A. G>l»cmadora que 
los. electores que han de nombrar los Diputa-
dos, Jf propoucr los Seuadores para las Cortes 
próximas tengan toda aquella libertad que la 
ley quiere dará. los que gozan de aquel <¿<te-
cho; y habiendo sidd ^olorosamente iustruila 
de, los medios deque algunos mal intención idos 
se valen para.seducÍr y, violentar iiu solo á Jos, 
ciudi danos sencillos é incautos que no pueden 
graduar, la perniciosa tendencis que se advierte 
co ntuchos.de trastouac « I orden » tan solenjne-
wente . estaLjccido , y qae han j irad.» coa la: 
nación sostener los poderes del Estadn, sino 
que se han constituido co órganos de uu Gubier--
no que lia fallecí Jo y qae proclaman como oa-
porvenir, cierto, v l>ajo cu vos autpiciovintimaa. 
á las autoridades á una decisión c<xtí«iriacs á sus 
crimitiaies intentos, ecMgiéudotes actos pósitir 
vos del dia para que |iuedan tenerse por íncli-
tos cu ct venidero ; rae eiicar^i S !\l., comolo 
Iiago deSrt Keal orden , <jue hagâ  en linder a 
todos lois Gefes políticos y autoridades que de-
penden de ésta.Secretaría'de uii cargo , qae se-
ría del desagrado de S. M. ctíalquii'ni t>leran-
cia ó indulgencia que so teng» icápecto dé ¡os 
culpables de esta ñatitraleza , sobre qu ie tó 
Le vdár el Gobierno , liaríeódo qtic lós que' ré-f.' 
sulteíi réos de utia coacción seinejinte s¿a!Tj en-^ 
tregados a lr»s tribunales, y' 
leyes. Quiere S?-31Í,st|»áe' uoiste éxítiénda^ 

<pe <sla superior dt-tfriimidtjn éútor'ív^a^áe; 
oíuguij 4 jaclía "'¿al' cbátamljirii: -dS^uS^ 
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cniar, <n cu ai j ti lera r í a « de pirulos, ^ereenns 
y acciones que con>.¡>tan , <Jc cualquiera ori-
gen y nomine que sean , y con cualquiera 
aplicación o destino con que hayau sido dona-
das , comprada «i adquiiid-;s , >c adjudican á la 
nsci.in , rucjvit liútidosc CJI bienes iianomjcs. 

Ait. 3." Se csceplúan de l> dispuesto en el 
articulo anterior ¡os bienes pertenecientes a pre-
bendas, capellanías, beneiieios y dimas. fun-
daciones de patronato pasivo de satigre. 

4-° I.os cdiücúis de las 'gleMas , catedrales, 
parroquiales, anejos o al udas de panoplia, el 
• •alario de cada j>rrlid>», las reci««na$ , c«sa?¡ o 
habitaciones de párrocos y sus tenientes, y los 
«miliarios conciliares con sus hurrtos y jardi-
nes adjuntos, continuarán aplicados á sus ac-
tuales destinos. 

Art. 5." Los bienes de que Inbla el artí-
culo a.° serán admini-trado* por las Jimias dio-
cesanas que se crearán, previo el correspon-
diente otado que formarán las Imputaciones 
provinciales, de su itasc, sitio ct» l«s inmue-
bles y de sus productos , cotí presencia de los 
libros y demás documentos necesarios que de-
berán entrojarles á e>te electo las Cuiitadurús 
de los cabildos eclesiásticos. 
_ Art 6 0 El producto total de estos bienes 

servirá en parle de pa«» do! presupuesto de la 
dotación. del clero, y entrará en cuenta de sa 
Itolier. 

.Art. y.0 El déficit hasta e! completo de la 
dotacion (je® ch'ro y li»s gastos del culto, se su-
plirá por un repartimiento que se hará en la 
tucioii con el nomin e de contribución del cttl- -
ta^ al cual estarán sujetos en proporcion á sus 
haberes todos los con Iribú ven tes á Lis demás 
cargas del E>t3do. 

VJ 
Art. 8.° Este repartimictole lnráel Gobier-

no á las provincias, y ias Diputaciones provia-
tLiles ¿ los pueblos de su respectiva compre«-

' r ..i: . • i_ i.. : _ 

a««» ) » LI UWIJICI (IV «V 1(10 
de las Cortes. 

Art. Cada Diputación provincial nons.-. 
•«••' j»v • .«'»«*.> ' j l l t w i l ••»«•«* «V«^ * «w Y v v w " 

xwrroía hagan efectiva la recaudación en su dis-
ti ito, á Ls que acompañarán los eclesiásticos: 
lubililados p.:r »-1 Diocesano. 

Ar t i o. Los contribuyentes podran pagar 
sa cuota en dinero i¡ en»ranos v le"nnibres se-. 

i • » »» 
C3S los pret ios corrían l»>s en el mercado en los • 
plazos á que designará la respectiva DipuUcioa • 
provincial. 

Art.-. i i. l o> bienes del clero y délas fabri-
cas declaradas piopiedadesde la nación, se ena-;, 
gen aran por sestas ¡vartes en losaseis primeros 
aüos que se contarán desde el de í S^o , a«- ' . 
mentando li <-n>iia-¡?u>rtn» <!*! <-<iltr> n m » « » . 

• . . . . . . . — ' - - * — • I*. ••. 
cioo í lo ijue íu» producios dibaiiuujw. . 

Art. 13. Para epjelo« partícipes legrw pne-¿ 
dan srgoir percibiendo Jas p»tli-s ahruotas 
que lc> correspondan en la rout<ibucx>n del 
culto, justifi» aiáo en el término de noventa, 
día« por i«¡¡ cwnIios Ir^jJ^s i » ralitlad de tales 
p a r ! i « i | t r s i a reMiluiion qoe rrcaij^* m 
te jnii w bicve y suntatio, «Ir qne ron<>ccráfi los 
Jueces de ]irmtrri iustamia, dt^iiliií 
hre la pnseMua, quedando ¿salvo el ¡ukÍq? 
de prn|:inii<L 

. A r t • i3. Tara coando se halle£ja<t» d de». 
rctlio Irgítiniotle los participes \*s O.'r-
t?> drlrrnoM^rári t«»r imi l«-y i »l eí fsoda 
de graduar cittdewnüur sus cap» ules et» 1« ¿po-
ca prrsciita en el articule ¡ i , cesando desde 
entonces d* j«em¡ii«- la parle ¿licuóla de con-
triLucion del culto «jue beyiu go^jdo como U--
les partic*ijH!S. 

ArL 14. Los Arunlamientos de las cabe-
zas de partido, « h a li.juídfion de lo que [•er-
tenece al clero y i los participes « o la 
Cootiibucion del culto, I«» entriparán á estos y 
y ai comisionado o omisiojiados de.las,.Juntas 
diocesanas, tomando de todos recibo por dupli-
cado para que ie custodii; en su arclirvo^jn 
ejemplar, y se mande*l otro, í la Litendencia 
de la pri>vr-cia cota el pliego de cont,ribu<áones.u 

Art. >5. Los estaWccimieatíni «le instruc-
ción pública y los de beneficencia conservaran ;1 

sus bienes. Las .Diputaciones provi>tciaíes que- T 
dan autorizadas pira litisear arlwtrios coa epat r 
atender á los o!>jetos de aquelli»s si hubiese alr 
gun déficit- l'alacio de las uiismas 34 de Ju i i » 
de 1807. 

Por tanto mandiraos á todos los Trü>ooaie*, : 

Justicias, Gefes. Gobernadores y demafs. A^ilo- V 
ridades asi civiles como militares y eclesiásticas, t 

de cualquiera clase y dignidad, que gaarden y _ 
lngan guardar, cumplir y ejecutar la preseoté 
l?v eu todas sus partes. Tendrwslo e«ttea-
citkj i ¡ «ra sa caaíjiüniítrnto y disj»tj«dre»,t "l%e 
imprima, ptifdiqae y circule.—-YO. LA l\£I?4A-
COltEiSSAüOKA.' í .. 

ÍJ& l«é¿| fo traslado á V. para so -
iuleligeiicia y - efectos correspondrerrtes: Dios > 
guarde á V. njochoy aijus. Ma<Írid 29 de.Jaíi» r 
de 1SS;.—Joan Alwar«t Alen;tiiil>al. • ! •'*•• 

Lo que he dispu^o se pnbt¡qur en cl~Jte¡(e~> 
tin oficial pura - conocimituito y rieams-'pfsciot ̂  
ron siguientes dr tos ayuntamiento^ dg-ícr pr**- -
viiecia y paro íi r.ofnuft-iutgli^encíal *A'nterta*i 

y Jgoito 5 i —Jose Ssoclíez Ocaiw-Í: 
— ' . - - , • a *. . • i " . ' „ • "SV NH~>NM—INVIYVIINFTMI I Ü< I I WM LWWÍIM 

"El paquete' de vapor francés; ElSuKi i jñ reyî ESo'1 

de Cádu ; rdetieri tocaren. Almerí»t:Ljli» -tCXidelse-»* 
tiasbreron. direcciónMaoellit luciendo, escala 
Cartagena,. Alicante /Valencia . ?'arc*gooa . B»rálo-
ijsrísci'-aiis consi^arorio^-Mnios-:tíresTO*caiaoÉ;"y:> 

CompafiiB. i . ..i; . c.. u g*¡$ 
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presentarse candidato* rn lo* re^pectiros eiis-
ttiios , y nieims la liU-itsd que tet><vm sus )>a-
tronos que por medios ie^alrs propendan al re-
sultado i!e su elctcion y actpiiulaciuti We v<>tos 
3! iutenio, como tan utihnrnte se csperiraenta 
enfaa naiimie« tiviltzadas , m las cuales tauipo-
Cii e » tolerable tui>«Hni vitilrnvia ni miner:; s!e 
srducrinn »11 un nrgwio que tiene p>»r demen-
ti» la libci tad absoluta , y si" ma* limites que 
l«>s que prescriben las leves Diosguarde á V. S. 
mi»rh<>s arms. Mid«id so dc Astuto dc 1857. 

Diego Gonzalez Alonso —Sr Gcfe politico 
de Almería. 

Lo qtte me apresuro ü puNicar para 50-
birruo e intel/genciu de hi habitantes de esta 
provincia , etjirt de que evite» lax fscc.iot que 
eft» ittdica y iti seducción y violes/rio que pu-
diera hacerle <i loi electores m su reunion 
para el nombramiento tie Diputado i en las 
próximas Cortes, Almería i.° de Setiembre 
dezztS37. Joaquín de Yilchcs. 

UVTEXDEXCI.V DE ALMERIA. 

La Dirección general de aduanas y resguar-
dos conLt fecha, que aparece, ms dice lo si-
guiente r 

E l Escrito. Sr- secretorio de Estado y «Irl Des-
pidió dc Cictcnda bi comunicado á est* Direc-
ciou con ficha 26 de Jallo próximo ia licai or-
den que sigue : 

Es la mlsiua que por es fe Gobierno político» 
se inserto cu cu Cotcliu número 379, marcada 
con eí número 140. 

- Lo que lie dispuesto se publique en el Bo-
letín oficial de la Provinciapara la c-vnun in-
tetíge/icia y efectos eonsigtiienlex. Almería ]r 
Agosto 26 de a837.±J«sc Saacbcz Ocaiis. 

Ú OTRA. 
La Dirección General de jéd/ianas y Res-

guardos , 'con la fecha que aparece, ate dice 
lo sitúente. 

Aderoai dc los finés que tenía por objeto la 
f í rcúlarde esta 0ireccio»i de « o dc Julio «l l i-
mo-derogando la de H de Setiembre dc i835, 
y previniendo en consecuencia ia formacion y 
cmrio á;ia<inisma de las propuestas para la pro-
xUiuv. de las vacantes de Carabineros, era otro 
ne tneoos- importante el de precaver que Jos 
individuos expulsas de ana Cotaamlíncb no 
f-eran á sorprender los Geíés «le otras, deque 
¿abiarrpelidos^jemjdare^y ^ult.atitfi) triaíiosa-
menle su .última procedencia, y . por consignien-
l e el wigeu de su separacio«»-, t ocua l m» po-
dhf.BWToá deperjudícar notalilemeotifa! sfrr:-" 
fúiy.CW.esprc íJid ad.¿ los aspirantes dc tneii-
lt> J ptro i¡* Uirccciou se iu peuctradu -de que 

pan contener el mi! son prccisis otra«! medi-
das qn* (liben ser subsiguiente* j ias de la ex-
prcsida circular : psrisrstdo p u d e e^te prin-
cij>i->, se lia rstaliiecidn un n-^istro ««'neral, 
dtiftde anotándose las Lajas dc todas «lases y 
motivos, puedin compulsarse con él los indi— 
Vid'jos qut: contengin las propuestas que se re-
ciban ; mas para quecsta operariun no sea ilu-
soria y se ejecute con toda la regularidad y 
«actitud posióle, es indKpensalde que j>orlas 
Intendencias se suspenda la espedirlos de Ücen-
das, tacto á loi que lo solicitéis, como á los 
que por su inutilidad física ó moral no merez-
can continuar en el servicio; v en su lugar re— 
nsitiráu á esta Oirccciun las instancias de los 
primeros y relaciones motiva«lasde los que su-
cesivamente se liaticn en cualquiera de los do» 
casos espresados para que por 1» misma, coa 
presencia dc estos antecedentes, se i es eslíen dan 
aquellas ctm la espresion de la causa por la 
cual se les conce«le:i; y debiendo !«>s C<»man-
dinteí certificar al pie de ellas los servicios de 
los interesados, buenos o malos, si rehusará « a 
lo sucesivo la cnlrega de los d<»cument»>s origi-
nales qae han debido presentar á su ingreso en 
el Cuerpo para formárseles por ellos sus hoja» 
de servicio conf»rtne á lo prevenido en la re-
gla 5 a de la circular dc Si dc Octubre último» 

Lo dice á V. S. la Dirección para su inteli-
gencia y cumplimiento; sirviéndose contestar 
el recibo— Dios gnarJe á V. S muchos años. R^a-
drid 18 Je Junio <ic 1 S3j.~fosé de Sau MULm, 

Lo que he disp.-cesto se publique en el fíole-
t 'uz oficial tL¿ la Provincia para la común in-
teligencia. jílmeria jr jí^psto 3o de 1837.—--
Jóse Sanclíc? Ocaiia. 

OTRA . 

El Escmo. Sr, Secretario de Estarlo y del'. 
Despacito de ¡íacien'Lt coa la Jecha que apa-
rece, me dice lo siguiente. 

Su la ÍSE!2¿ Gr se 
servijo dir»«ira»e coa esta fecha el Ueal decre-
to siguiente: 

Doña Isabel ir, por la gracia de Dios y por> 
la CnnstitacHm déla Monarquía espaíwla Urina 
dc las Espadas, y en su nombre Doña .Vlart»r 
Ciistina de 6«>»bon y Reina Uegente y Gober-
nadora del tirino ; á todos l i s que las presen-
tes vieren v cntcoríicren sabed : Que las Cor-
les generaIfS han decretado y Jwos sancióname» 
lo siguiente: 

La » Cortes , en uso de sus facultades, lian 
decretado Ir» siguiente: 

Antcalo i ? * Se suprimen la contribución de. 
difzmt-ñ y pirniicijs , y lotias ias prc^laaonesv 
eniattadas de 1<»S'OÍÍSÍBOS-

Art. a?, Tocbslts pcopiedadesdcl clero 
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S í r fin ¿oda hay nn empego en no publicar lo.« »ertri-
cto» y hecho» de U Milicia Nacional de Liujar que con 
la mayor decUío» lo» jvraotir» t y j^etii e« la 
oscur»d*d , ni «en r¡ pronto castigo cié lo» cnumsaica 
que canten su potirr. 

Por Eoero de ISxJ, «l erguiente i tj«n 
noche linviow, pierciieror» al corito do I» •Ílínieria, 
qae se había fug»do escaUndo e¡ c«tiüo «le Adra, Jo 
condujeron á Bcr¡», donde en 1» actualidad se dice e* 
el carcelero. 

£1 24 de NOT¡C!H1>TC del año último fueron perse-
guidos ladrones, y cogidos siete con algunas preu-
tíai de las robabas, je coi>i¡uj«roi> i Almería, ele «¡!¡ á 
Ja comition cnititar <ie Granada, y o«-ipur» de Giudo el 
estado de sitio, fueron trasladado» a( juígado deCanj»-

en donde, con todo de*can«o estarán formando 
planes venideros, para apenas salgan indemne» ó nimia-
mente castigado*; pues en ellos te haiia un famoso Qui-
to maestro {«egnn cuentan ) del puiisl v de rapiña. 

Se han practicado mochas otras salidas infructuosa! 
porque ios datos 00 han sido con la eficacia y pronti-
tud <jue los casos ecsigian: sin embargo, la rapidez «le 
Jas cocjooicaciooe*, por los gefes de cata Milicia hizo, 
en esta primavera, que cinco jitao®«, qee en Alhox 
Jbabían robado on cortijo y bestias, fuesen presos por 
Jes Xaeioeaies de Laroiec. 

De todo se ha dado siempre parte á las autoridades 
y no lia merecido publicidad; y si á ia ocurrencia del 
«Ka sucediese otro tanto, b*eo podrá decirse que la 
aversión 6 alpina siniestra mano oculta, quiere pro-
mover la discordia entre los libres, y eclipsar los glo-
rias que le lleuau de luto, cual la siguiente. 

DISOLUCION DE FACCIOSOS 

El 3t del finado Agosto i la* ñete « e la manan» ta-
vo noticias este Sr. Alcalde ( 1) qne una coadrilla de 
37 hombres babian estropeado y quitado ona escopeta 
eu aquella madrugada á ni» joven del Presidio ca»i en 
Jas mismas casas, qne habian de¿cansado en las afueras 
de ota -villa de Laujar hasta ser de dia, y encaramán-
dose pt}r la aspereé de la sierra, indicaban, por sos 
preguutas i Jos molineros y el aíropeUamlertU», qoe 
era principio de tina íacciora curo foco ni» debe distar 
de nuestros bogares: ofició i to<La< los pueblos circón— 
vecino», para la salida de sus Mücíanos, y »1 eapitan -
de una (Je las dos compañías de Nacionales de Laujar ; y 
aun coando bay mocitos en sos tareas, al toque de lia-
asada general se reunieron 44 individuos de inianteria, 
le sección de eabaíleri», y on refuerzo de doce hom-
bres tte la reserva al saberse la dispersión de la canalla: 
Jf A pesar que los picaro» llevaban tres feoraa de vrenta-
1», y qoe estos Nacionales no había» comido, y el ca-
lor les sofocaba en el cansancio del mas áspero terreno, 
se dividieron en varios trozos 6 formaron ana ala es-
tensa, y el primer tenieate de granaderos, acompa-
ñado de cinco individuos, dió en ellos, y con la estra-
tega propia del que ha servido y lleva poca fuerza, 
rindió ¿ cinco , qoe se parapeteron tras de una burra 

(1 ) Fu¿ el Alcalde l .9 Constitucional. 

I! 

de nn leñador, y dispersó jf ¡05 i?emj< (qoe tiraron <5 
rwrom!.eroii ¡J1» aiíttai) >in t!ri»r <¡e j»efM*gu:ilo» que— 
daniio i<;i rt!it!ij<» a carijo <!».' tu) p.ii«an<> cuzadur v do« 
¡eii.idore», y pr̂ mlieudo tan drina» Iberra* d <!o» ocul-
tos en las p:irlus de lo* renteinx, »e dio alcrfn/ir A un® 
de *e!nz carrera, contra e' cual tur el aiavor nútneto 
de !t;¿ i'i-privo, v ya anociiocirnUu se »eplrgaron cor» 
lis pr:?i<in«ro« A l'jterc.a ; en elvtide <•?tuba pir-parado 
un hiKn rimclio: en un jnoütio tlr I* miiíoa pobjaciora 
« t |>iriidirron otro» dos de ¡os fo j t l i roa. 

Ue>ulta de lis (Ifcljr.irionM Je los d.er presos, on 
divagar en marcadas coniratiicinnes , qn e tos liacen roa» 
reos, junnnií?rid->«e cojitrabandisTas y acompañantes de 
cargas que nadie vió y a'gunos de citas no cunfiesau; 
y como di mittno tiempo »¿quearon ej pan v comes— 
tibies de cortijos, pastores, V as rieron, Y coincide la 
suya con la aparición de ot ra parsida en el Marrjneia-
do del Zúñete persrgoida en U misma cumbre de! Cer-
ro del A*ni¡reg por los Nacifn»a>* Fisana -, ftesrfe 
loej¡t> if inamGrsta (mal qoe les pese a ?as ue* de cu— 
villo) el interesante servicio de sofocar en su ongeu 
ona rebelión fomentada por íarandoíeros que nada ten-
gan qne perder, y piemen medrar con los que sueñen, 
que el retorno ceñudo «leí, para ellos deseado, absolu-
tismo les afilaría la uña que U UBEílTAD les tru&eo 
in rtermim. 

Han sido remitidos i las autoridades de Almería por-
que es interensantísimo buscar el origen y ramificacio-
nes, y si ¡uego van á Caujzyar, (2 ) estamos srguros 
q>e, el jaez <!e primera instancia D. Valentín Melóla 
y López, (3¡ querrá cada vez acreditar itas su ener-
gía , resolución, juíticia y patriotUtco, damlo íeiice ei-
ina ¿ ¡a causa, qae reclama U ma< rípuU formación 
para el instantáneo cautivo de Inc prí^o: y 
dores, que ur¡e sean descubiertas, ;.o pena de las nat 
severas críticas en los pírimlico«, y representaciones 
contra la lenidad ó consideración cu toda CIJHC de de-
litos, cual aparece en Las capturas citadas al principio. 

Laujar ¿i de ScltcmLre de 1ÍÍÓ7. ' 

(2"j Si son llevudos si Canjayar <¡erai sensible , pues 
el que ia hizo canijo! del juiir«do deW» tener la caneza 
»1 trote, porque i»m»s será loque debiera jr se figu-
raron. Ko je hallan e»c«V.'5>m>s . aíio^acos. seirnridad 
páralos presos, comodidad, oí cotoestiUles y reeur-
Í1S, para lo» pleiteante». crfniiuaj«-s, y l»<stías: I>a-
l>iéudoíe vuelto acsioma el refraucillo « Si a' Canjayar 
vas . lo que lleves comerás. » 

( 5') Porrdernu tanto et amontonamiento y descanso 
de las causas . y el abnrrimieolo de- Jos -preso*. qnr ¿ 
ser cierto. fuera digna una severa repulsa - hVen qoe. 
cuando el vio suetix . . . ella e» qne los preMjs el 21 Am 
Noviembre allá esta'n. , . y otro» están"con tinta ante-
rioridad. .. . que hace patente la precisión de' UeTar 
romo á remolque a- los españoles para las aclaracio-
nes de los delitos, v tienen raxon cuando por le impu— 
ntdtiii dicen - vo declarar. y que mañana salffnlibrea In 
calle, y yo sea la victima de lasboodades del -juez!!! 

Et severo observador. 

ALMERIA IMPRENTA DE RAMOX GONZALEZ. 

S 
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